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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Contextualizar y fundamentar proyectos de animación turística de modo que se adecuen a 
los objetivos y recursos de la entidad o empresa donde van a desarrollarse y al público 
objetivo al que se dirigen. 

 

IC1.1 La entidad o empresa demandante del servicio a la que se dirige el proyecto de animación 
turística se analiza, identificando los elementos diferenciadores y competitivos, para adaptar 
el desarrollo del mismo a dichos elementos. 

IC1.2 Las expectativas de la entidad o empresa demandante del servicio de animación turística se 
identifican a efectos de que se tengan en cuenta en la definición y desarrollo del programa 
de actividades. 

IC1.3 Los puntos fuertes del proyecto de animación turística se priorizan de forma que se puedan 
satisfacer con eficacia y eficiencia dichas expectativas. 

IC1.4 Las áreas y/o departamentos de la entidad o empresa a la que se le propone el proyecto y 
que puedan intervenir en el desarrollo del mismo se identifican para la contextualización del 
proyecto. 

 

EC2 Obtener, valorar y organizar información con el objetivo de realizar proyectos de animación 
turística. 
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IC2.1 Las fuentes de información que puedan proporcionar los datos más relevantes para elaborar 

el proyecto de animación turística se identifican y seleccionan, realizando los trámites 
oportunos para su obtención. 

IC2.2 Las herramientas necesarias para la recogida de esta información se diseñan y elaboran, para 
obtener datos respecto a las características, necesidades e intereses de los clientes, las 
instalaciones y los medios disponibles. 

IC2.3 La información se organiza y archiva en los ficheros y bases de datos existentes o creados 
para ello. 

IC2.4 La información se contrasta con la proveniente de proyectos de animación turística 
anteriores con el fin de identificar la evolución en los datos obtenidos y reconocer 
tendencias. 

IC2.5 La información obtenida se interpreta, posibilitando la toma de decisiones. 

 

EC3 Elaborar proyectos de animación turística y presentarlos a la dirección del establecimiento 
o empresa contratante del servicio de modo que se ajuste a los objetivos previstos 
inicialmente. 

 

IC3.1 El documento del proyecto se redacta adjuntando toda aquella información y 
documentación que se considere relevante para su presentación. 

IC3.2 Los objetivos y logros que se pretenden alcanzar se determinan a partir del análisis de la 
realidad, atendiendo a criterios de oportunidad y prioridad. 

IC3.3 La infraestructura, instalaciones, recursos materiales, humanos y otros necesarios para la 
puesta en marcha del proyecto se determinan en función del entorno en el que se van a 
desarrollar las actividades. 

IC3.4 Las barreras arquitectónicas y necesidades de adaptación en medios e instalaciones se 
detectan, proponiendo adaptaciones y posibles alternativas, para optimizar las posibilidades 
de autonomía de todos los clientes en el desarrollo de las actividades programadas y 
garantizar la accesibilidad. 

IC3.5 Los medios de seguridad necesarios para el desarrollo de la actividad se establecen, de forma 
que se reduzca al máximo el riesgo de lesiones y/o accidentes. 

IC3.6 Las actividades se prevén de acuerdo a los objetivos previstos, seleccionando las estrategias 
y técnicas de intervención. 

IC3.7 El presupuesto económico del proyecto de animación turística se calcula y refleja en el 
documento de propuesta. 

IC3.8 El sistema de evaluación del desarrollo del proyecto describe aspectos como técnicas e 
instrumentos de evaluación que permitan evaluar el proceso, como secuencia temporal y el 
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protocolo de la evaluación que concrete qué objetivos, técnicas e instrumentos se utilizan en 
cada ocasión y el procedimiento y los plazos previstos de elaboración de informes de 
evaluación y presentación de los mismos a la dirección o a la empresa para la toma de 
decisiones. 

IC3.9 El proyecto elaborado se ajusta al análisis de la realidad y a las directrices dadas por la 
empresa o entidad. 

IC3.10 El proyecto se presenta a la dirección del establecimiento o empresa que lo ha solicitado, 
argumentando su planteamiento y fortalezas y realizando las variaciones oportunas en 
función de las necesidades que éste ponga de manifiesto. 

 

EC4 Coordinar acciones promocionales y de comunicación de proyectos de animación turística 
de modo que motiven la participación del público objetivo. 

 

IC4.1 El plan de comunicación y de promoción de las actividades de animación se elabora con el 
fin de captar y fidelizar a los clientes. 

IC4.2 Los medios y soportes adecuados para la promoción de dichas actividades se determinan y 
elaboran de modo que atraigan la atención de los clientes potenciales. 

IC4.3 El coste económico del plan de comunicación se adecua al presupuesto previsto. 

IC4.4 La orientación dirigida a las personas que van a desarrollar determinadas acciones 
promocionales se elabora con los métodos y técnicas adecuadas, para conseguir los objetivos 
previstos en el plan de comunicación. 

 

EC5 Evaluar el desarrollo y los resultados del proyecto, la calidad del servicio prestado y la 
incidencia del mismo en los objetivos económicos de la empresa. 

 

IC5.1 Las técnicas e instrumentos de evaluación se aplican, permitiendo evaluar el proceso, los 
resultados y el grado de satisfacción de los clientes. 

IC5.2 Los datos recabados a través de los instrumentos de evaluación se interpretan con el fin de 
elaborar el informe de evaluación del desarrollo del proyecto de animación turística. 

IC5.3 El informe basado en los datos obtenidos en el proceso de evaluación se presenta a la 
dirección o a la empresa según el procedimiento establecido y en los plazos previstos, para 
facilitar la toma de decisiones de mejora. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 



 

 
 

27/10/2025 12:53:52 
Página: 4 de 4 
Informe: Incual-Intranet 

 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Espacio de trabajo adecuado y dotado con el mobiliario necesario, como mesas, sillas, archivadores, 
estantería, u otros, equipos informáticos con conexión a Internet, equipos de comunicación telefónica y 
fax y manuales de gestión de la información. Programas apropiados de tratamiento de datos y 
estadísticas. Manuales de elaboración de documentos, como libros de estilo. Formularios de recogida de 
información. 
 

Información utilizada o generada 
Plan estratégico de la empresa. Información impresa o en soportes magnéticos del área territorial y del 
sector socio-productivo sobre el que se actúa. Información económico-administrativa de la empresa o 
entidad. Plan de calidad de la empresa o entidad. Manual y normativa interna de la empresa o entidad. 
Documentación recogida en los soportes previstos para ello. Informe de satisfacción del cliente. Informe 
de impacto del servicio de animación turística en la cuenta de resultados de la empresa. 


